
 

 
 

QUE REFORMA,  ADICIONA  Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS PENAL  

FEDERAL,  Y NACIONAL  DE PROCEDIMIENTOS  PENALES, ASÍ COMO  DE LA  LEY  GENERAL  DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA  LIBRE  DE VIOLENCIA,  A CARGO DE LA  DIPUTADA  

MARÍA  ROSETE, DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  PES 

La que suscribe, diputada María Rosete, integrante del Grupo Parlamentario del PES de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y derogan artículos del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de delitos 
sexuales , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Día con día vemos cómo crece el número de agresiones, abusos y violaciones sexuales contra niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y hombres, sin podernos sentir seguros de que se está combatiendo con eficiencia estos 
delitos que tanto lastiman a las víctimas, a las familias y a la sociedad. 

No hemos mostrado el interés que requiere la atención de este gran problema, sobre todo cuando nuestra niñez está 
siendo seriamente atacada y ultrajada por personas que, además de merecer penas severas, tienen que ser atendidas 
para que entiendan el tamaño del daño con que marcan a sus víctimas, además de dejar en claro que cualquier 
persona que quiera desafiar a este delito, se enfrentará por una ley rígida que no lo perdonará. 

Es momento de atender esta problemática y actuar de inmediato. Por ello, presenté una iniciativa de reforma a los 
artículos 18 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de violación y abuso 
sexual, para poder crear el marco jurídico que contrarreste esta amenaza a la sociedad y a nuestros niños, 
adolescentes y mujeres, y se puedan sentir seguros que el Estado, bajo su obligación y responsabilidad de 
garantizar su seguridad y sus derechos, cumplirá con ellos. 

En esta presente iniciativa retomo datos estadísticos que presenté en la iniciativa en mención, por estar 
relacionadas y ser propuestas, ambas, de la proponente. 

De acuerdo con los tabuladores poblacionales de las Proyecciones de Población Nacional y Entidad Federativas del 
Consejo Nacional de Población (Conapo), en México cinco millones 455 mil 265 personas son niñas y 
adolescentes entre 10 y 14 años, y cinco millones 458 mil 468 se encuentran entre 15 y 19 años. 

Con base en los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh) 
2016, presentada en la Cámara de Diputados en noviembre de 2017 por el titular de la Dirección General de 
Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 
el país residen 46.5 millones de mujeres de 15 años y más, distribuidas de la siguiente manera: 



 

 
 

 

De este total, se estima que 30.7 millones de ellas, 66.1 por ciento, han padecido al menos un incidente de 
violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación en los espacios familiar, escolar, comunitario, 
laboral o en su relación de pareja. 

En el seno familiar es donde se da el mayor número de agresiones sexuales en todos sentidos, seguido de casos 
suscitados en escuelas o centros educativos, o hasta en iglesias. 

Los principales agresores son: 

 

Donde ocurre con mayor frecuencia la violencia contra las mujeres es en la pareja, en donde el principal agresor es 
el esposo, novio o compañero. 

En la vía pública, como la calle, el parque y el transporte, entre otros, es donde se presenta el segundo problema de 
violencia contra las mujeres, con el 38.7 por ciento de víctimas por parte de desconocidos. 

De los actos de violencia más frecuentes y denigrantes, destaca la violencia sexual que han sufrido 34.3 por ciento 
de las mujeres de 15 años y más, ya sea por intimidación, acoso, abuso o violación. 

El 26.6 por ciento de las mujeres que trabajan o trabajaron alguna vez, esto es, 27 de cada 100, ha experimentado 
algún acto violento, principalmente de tipo sexual, emocional, de intimidación, discriminación por razones de 
género o por embarazo. 

La Endireh 2016 también detectó que, de las mujeres que han asistido a la escuela, 25.3 por ciento enfrentaron 
violencia por parte de compañeros, compañeras y maestros, entre otros; las más frecuentes fueron las agresiones 



 

 
 

físicas con 16.7 por ciento, y sexuales con 10.9 por ciento. Estos hechos sucedieron principalmente en las 
instalaciones de las escuelas u ocasionalmente, en las inmediaciones. 

Por lo que respecta a estudiantes de bachillerato, 12 de cada 100 son amenazadas por violencia sexual, como 
abuso, acoso, hostigamiento o intimidación. 

La prevalencia nacional de violencia contra las mujeres es inquietante y alarmante ya que, de acuerdo con la 
Endireh 2016, la Ciudad de México, estado de México, Jalisco, Aguascalientes, Chihuahua, Yucatán, Durango, 
Coahuila y Baja California son las entidades que presentan el mayor porcentaje de agresiones contra mujeres y 
cada vez más violentas, hasta elevar los feminicidios cometidos. 

Por el contrario, San Luis Potosí, Tabasco, Baja California Sur, Campeche y Chiapas presentan el menor índice de 
violencia contra las mujeres. 

Pero resultan aún más preocupantes los registros, al estimarse que por cada una de las denuncias por violaciones 
que ocurrieron entre adolescentes de 15 y 19 años, existen nueve que no llegaron a un proceso judicial, a instancias 
de procuración de justicia o de salud, debido a que el mayor número de víctimas son niñas y adolescentes. 

Todas las denuncias por delitos sexuales en sus diferentes expresiones, como abuso, violación, incesto, delitos 
contra la libertad sexual, lenocinio y trata con fines de explotación, se presentan con mayor frecuencia cuando las 
víctimas tienen entre 10 y 19 años. 

Llama la atención que los resultados de la Endireh 2006 detectaron que 67 por ciento de las mujeres mayores de 15 
años en nuestro país sufría algún tipo de violencia; la encuesta correspondiente a 2016 registró 66 por ciento, 
solamente un punto porcentual menos, a pesar de todos los esfuerzos que se han realizado por tantos años. 

También, hace doce años se publicó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pero 
desafortunadamente no vemos los resultados esperados y que necesitamos. Tenemos que buscar las fallas, 
endurecer las penas y destinar los recursos necesarios para enfrentar este problema que lacera a la sociedad. 

De acuerdo con el estudio de 2018 denominado “Violencia sexual y embarazo infantil en México: un problema de 
salud pública y derechos humanos”, elaborado por la organización internacional Ipas México, el delito de violación 
sexual está contenido en todos los códigos penales del país, y éstos varían en cuanto a la edad mínima para 
consentir las relaciones sexuales entre menores, de acuerdo con las siguientes cifras: 



 

 
 

 

Ipas México hizo un comparativo e identificó que, en el estado de México, cuando el ofendido sea menor de 15 y 
mayor de 13, haya dado su consentimiento para la cópula y no concurra modificativa, exista una relación afectiva 
con el inculpado y la diferencia de edad no sea mayor a cinco años entre ellos, se extinguirá la acción penal o la 
pena en su caso. 

“Artículo 273. Al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona sin la voluntad de 
ésta, se le impondrán de diez a veinte años de prisión, y de doscientos a dos mil días multa. 

Comete también el delito de violación y se sancionará como tal, el que introduzca por vía vaginal o anal 
cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro viril, por medio de la violencia física o 
moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Se equipara a la violación la cópula o introducción por vía vaginal o anal cualquier parte del cuerpo, objeto o 
instrumento diferente al miembro viril, con persona privada de razón, de sentido o cuando por cualquier 



 

 
 

enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir o cuando la víctima fuera menor de quince años. En estos 
casos, se aplicará la pena establecida en el párrafo primero de este artículo. 

Cuando el ofendido sea menor de quince años y mayor de trece, haya dado su consentimiento para la cópula y 
no concurra modificativa, exista una relación afectiva con el inculpado y la diferencia de edad no sea mayor a 
cinco años entre ellos, se extinguirá la acción penal o la pena en su caso. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 
víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo, exista eyaculación o no.” 

En la Ciudad de México, la cópula se determina como estupro con personas mayores de 12 y menores de 18 años, 
obteniendo su consentimiento por medio de cualquier tipo de engaño. 

“Capítulo IV 

Estupro 

Artículo 180. Al que tenga cópula con persona mayor de doce y menor de dieciocho años, obteniendo su 
consentimiento por medio de cualquier tipo de engaño, se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión. 

Este delito se perseguirá por querella.” 

Nayarit mandata que la violación equiparada es la cópula con persona impúber o por cualquiera otra causa no 
pueda resistirla. 

“Capítulo III 

Violación 

Artículo 260. Se sancionará con prisión de seis a quince años y multa de diez a ochenta días de salario, a quien 
por medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona cualquiera que sea su sexo. 

Se sancionará como violación al que tenga cópula con persona impúber o con persona privada de razón o de 
sentido, o cuando por enfermedad o por cualquiera otra causa no pueda resistir. 

Si la persona impúber fuere menor de once años, la sanción será de diez a treinta años de prisión y multa de diez 
a ochenta días de salario. 

La violación de un ascendiente a su descendiente, o de éste a aquél, se sancionará con prisión de diez a treinta 
años y multa de diez a ochenta días de salario. 

La violación del padrastro a la hijastra o hijastro y la ejecutada por éste a su madrastra, o entre parientes 
adoptivos, se sancionará con prisión de diez a treinta años y multa de diez a ochenta días de salario. 

La violación cometida por aquel que en ejercicio de sus funciones, valiéndose de su posición jerárquica, 
derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que implique subordinación, se 
sancionará con prisión de diez a treinta años y multa de diez a ochenta días de salario mínimo. 



 

 
 

Cuando en una violación intervengan tres o más personas, aun cuando sólo una de ellas efectúe la cópula, se 
aplicarán a todas ellas de diez a treinta años de prisión y multa de diez a ochenta días de salario.” 

Tabasco y Veracruz consideran a la violación equiparada como la cópula con persona que no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. 

“Código Penal de Tabasco 

Capitulo II 

Estupro 

Artículo 153. Al que por medio del engaño tenga cópula con mujer mayor de catorce y menor de dieciocho años 
que no haya alcanzado su normal desarrollo psicosexual, se le aplicará prisión de cuatro a seis años. 

Capítulo I 

Pederastia 

Artículo 327. Comete el delito de pederastia, quién con consentimiento o sin él, introduzca por la vía vaginal, 
anal u oral el miembro viril o cualquier otra parte del cuerpo o cualquier objeto en el cuerpo de una persona 
menor de catorce años. Este delito se castigará con pena de quince a veinte años de prisión y de mil a tres mil 
días multa. 

Si entre la víctima y el sujeto activo existe parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, 
relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural o doméstica, se incrementará la pena de prisión de uno a 
cinco años. 

Artículo 328. A quien, sin llegar a la cópula o a la introducción vaginal, anal u oral de un objeto, ejecute o haga 
ejecutar un acto erótico sexual a un menor de catorce años, se le impondrán de diez a quince años de prisión y de 
mil a mil quinientos días multa. 

Capítulo II 

Corrupción de menores incapaces 

Artículo 329. Se aplicará prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa al que procure o facilite en 
un menor de dieciocho años, o de una persona que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho. 

I. La iniciación en la vida sexual, cuando además, es impúber; y 

II. La perversión sexual;” 

“Código Penal de Yucatán 

Capítulo III 

Estupro 



 

 
 

Artículo 311. Al que tenga cópula con persona mayor de quince y menor de dieciocho años de edad, obteniendo 
su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión. 

Artículo 315. Se equipara a la violación y se sancionará con prisión de ocho a veinticinco años, y de doscientos 
a quinientos días-multa, a quien sin violencia y con fines lascivos tenga cópula o introduzca por la vía vaginal o 
anal cualquier objeto o instrumento distinto del miembro viril, a una persona menor de quince años de edad o a 
persona privada de razón o sentido o cuando por enfermedad o cualquier otra causa no pudiera resistir. 

Si además se ejerciere violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la sanción se aumentarán en una 
mitad.” 

En Jalisco se sancionan las relaciones con menores de edad: 

“Capítulo VII 

Abuso sexual infantil 

Artículo 142-L. A quien ejecute en una persona menor de edad o en una persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado de las cosas o de resistir el hechos, un acto erótico-sexual, sin la intención de llegar a 
la cópula, se le impondrá una pena de: 

I. De uno a cuatro años de prisión, cuando la víctima tenga entre doce y menos de dieciocho años de edad o 
cuando sea una persona que no tenga la capacidad de comprender el significado de las cosas o de resistir el 
hecho, y 

II. De tres a seis años de prisión, cuando la víctima sea menor de doce años de edad. 

Artículo 142-M. A quien tenga cópula o cópula equiparada, con una persona menor de edad o en una persona 
que no tenga la capacidad de comprender el significado de las cosas o de resistir el hecho, se le impondrá una 
pena de: 

I. Tres meses a cinco años de prisión, cuando la víctima tenga entre quince y menos de dieciocho años de edad y 
el acto se realice con su consentimiento por medio de la seducción, la cual se presume salvo prueba en contrario, 
o por medio del engaño; 

II. Ocho a quince años de prisión, cuando la víctima tenga entre quince y menos de dieciocho años de edad y el 
acto se realice sin su consentimiento, o cuando sea una persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado de las cosas o de resistir el hecho, y 

III. Doce a veinte años de prisión, cuando la víctima sea menor de quince años de edad. El delito señalado en la 
fracción I del párrafo anterior, se perseguirá por querella de a parte ofendida o de su legítimo representante. 

Se entiende por cópula, la introducción total o parcial del miembro viril, en el cuerpo de la víctima, por vía 
vaginal en su caso, oral o anal. 

Se entiende por cópula equiparada, la introducción total o parcial de cualquier objeto distinto al miembro viril, 
en el cuerpo de la víctima, por vía vaginal en su caso o anal, con fines eróticos sexuales. 

Capítulo III 



 

 
 

Violación 

Artículo 175. Se impondrán de ocho a quince años de prisión al que, por medio de la violencia física o moral, 
tenga cópula con persona mayor de edad, cualquiera que sea su sexo. 

Para los efectos de éste capítulo, se entiende por cópula, la introducción, total o parcial con o sin eyaculación del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima de cualquier sexo, sea por vía vaginal, oral o anal. 

Cuando el autor del delito tuviere derechos de tutela, patria potestad o a heredar bienes por sucesión legítima 
respecto de la víctima, además de la sanción señalada en el primer párrafo, perderá estos derechos. 

La violación del padrastro al hijastro y la ejecutada por éste a su padrastro, la del amasio al hijo de su amasia, la 
del tutor a su pupilo, la efectuada entre ascendientes o descendientes naturales o adoptivos o entre hermanos o 
persona con cualquier relación de parentesco, será sancionada de nueve a dieciocho años. En estos supuestos, se 
perderán los derechos de la patria potestad o tutela cuando la ejerciere sobre la víctima. 

Se equipara a la violación, la introducción por vía vaginal o anal con fines eróticos sexuales de cualquier objeto 
o instrumento distinto del miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del 
ofendido, al responsable de este delito se le impondrá la pena señalada en el primer párrafo de este artículo.” 

Como ya se mencionó, la procuración e impartición de justicia en el tema de delitos sexuales ha sido muy frágil, 
persiste gran corrupción por parte de algunas autoridades, el proceso de denuncia es muy complicado y 
denigrante, entre otras causas. 

Se estima que, de las averiguaciones previas iniciadas para investigar este delito, solo diez de cada mil agresores 
son consignados ante el Ministerio Público para iniciar un proceso penal. Este delito empieza a convertirse en un 
problema común por el incremento alarmante que padecemos. 

En la iniciativa que propuse para reformar la Constitución Política, cito que según datos de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), de entre todos los países que la conforman, en México se 
calcula que más de cuatro millones de niños menores de 14 años son víctimas de abuso sexual, violencia física y 
homicidio, por lo que nos coloca en primer lugar a nivel mundial en este delito, seguido por el ataque a mayores 
de esa edad y lo peor del caso, es que solamente se dan a conocer el 2 por ciento de los casos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, destaca lo siguiente: 

“Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 
para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el 
establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño 
y, según corresponda, la intervención judicial. 



 

 
 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. 
Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y 
la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra 
forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del 
niño.” 

Para la Convención sobre los Derechos del Niño un niño, en general, es considerado como tal hasta los 
dieciocho años, por lo que en este tipo de aspectos, como el abuso y la violación sexuales, entra en contradicción 
con nuestra normatividad, al considerar estos delitos en el rango menor a los dieciocho años, por lo que sería 
conveniente armonizar nuestros preceptos con el artículo 1 de la citada Convención. 

“Artículo 1  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años 
de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) asegura que el abuso sexual es un delito que ha afectado 
a más de 120 millones de menores en el mundo durante la última década, y México además de ocupar un 
lamentable lugar en este aspecto, tiene uno de los presupuestos más bajos para combatir este grave problema. 

Ya no podemos seguir inermes a este problema. No podemos bajar la guardia y seguir permitiendo que sigan en las 
calles personas que dañan y lastiman a la sociedad. Pongamos un alto a través de la legalidad, de nuestras 
instituciones, de la gente honrada que se siente lastimada y que quiere transformar a México, a la sociedad, a 
nuestras autoridades, a nuestras familias, para regresarle a nuestro país la tranquilidad y seguridad que le fue 
arrebatada. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con las modificaciones propuestas: 

Código Penal Federal 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 

 

  



 

 
 

Código Nacional de Procedimientos Penales 



 

 
 



 

 
 

  

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 



 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan artículos del Código Penal Federal, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
materia de delitos sexuales 

Artículo Primero.  Se reforman el inciso d) de la fracción I del artículo 85; el primer párrafo del artículo 97; 
segundo párrafo del artículo 247 Bis; primer párrafo del artículo 259 Bis; segundo párrafo del artículo 260; primer 
párrafo del artículo 261; primer y tercer párrafos del artículo 265; primer párrafo y fracciones I y III del artículo 
266; fracciones II, III y IV del artículo 266 Bis, y primer párrafo del artículo 272, y se derogan los artículos 262 y 
263 del Código Penal Federal. 

Artículo 85… 

I… 

a)...; 

b)...; 

c)...; 

d) Abuso sexual y violación, previstos en los artículos 260, 261, 265, 266 y 266 bis; 

e) a l) 

II  a V... 

... 

Artículo 97. Cuando la conducta observada por el sentenciado refleje un alto grado de reinserción social y su 
liberación no represente un riesgo para la tranquilidad y seguridad públicas, conforme al dictamen del órgano 
ejecutor de la sanción y no se trate de sentenciado por traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje, 
genocidio, delitos contra la salud, abuso sexual, violación, delito intencional contra la vida y secuestro, 
desaparición forzada, tortura y trata de personas, ni de reincidente por delito intencional, se le podrá conceder 
indulto por el Ejecutivo Federal, en uso de facultades discrecionales, expresando sus razones y fundamentos en los 
casos siguientes: 

I a III... 

Artículo 247 Bis… 

Al que examinado por la autoridad judicial como presunta víctima, testigo o perito, faltare a la verdad sobre el 
hecho que se trata de averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias que sean relevantes para 
establecer el sentido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u ocultando maliciosamente la 
existencia de algún dato que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente o 
disminuya su gravedad, o que sirva para establecer la naturaleza o particularidades de orden técnico o científico 
que importen para que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asunto donde el 
testimonio o la opinión pericial se viertan. 



 

 
 

... 

Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su 
posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique 
subordinación, se le impondrá sanción hasta de mil días multa. Si el hostigador fuese servidor público y utilizare 
los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo 
y en ningún caso y por ningún motivo, podrá volver a desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 
de cualquier naturaleza en el servicio público. 

... 

... 

Artículo 260… 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de ocho a diez años de prisión y hasta quinientos días multa. 

... 

... 

... 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de dieciocho años de edad o en 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por 
cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una pena 
de ocho a quince años de prisión y hasta mil días multa. 

... 

Artículo 262. Se deroga. 

Artículo 263. Se deroga. 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio de la violencia física o moral realice cópula con 
persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de diez a veinte años. 

... 

Se considerará también como violación y se sancionará con prisión de diez a veinte años al que introduzca por vía 
vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, 
sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de diez a treinta años de prisión: 

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de dieciocho años de edad; 

II ...; y 



 

 
 

III.  Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento 
distinto del miembro viril en una persona menor de dieciocho años de edad o persona que no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la 
víctima. 

... 

Artículo 266 Bis. ...: 

I. ...; 

II. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste contra aquél, el hermano o 
hermana contra su colateral, el tutor o tutora contra su pupilo, o por el padrastro, madrastra o amasio de la 
madre o padre del ofendido en contra del hijastro o hijastra. Además de la pena de prisión, el culpable perderá 
la patria potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima; 

III.  El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza su profesión, utilizando 
los medios o circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el condenado será destituido 
del cargo o empleo y en ningún caso y por ningún motivo, podrá volver a desempeñar funciones, empleos, 
cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público o en el ejercicio de dicha profesión; 

IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, guarda o educación o 
aproveche la confianza en él depositada; 

V. ... 

Artículo 272. Se sancionará con pena de dos a seis años de prisión, el delito de incesto cuando los ascendientes 
tengan relaciones sexuales con sus descendientes. 

... 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción III del artículo 167; el párrafo quinto del artículo 277 y el párrafo dos 
del artículo 366 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 167. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

..: 

I. ...; 



 

 
 

II. ...; 

III. Abuso sexual y violación, previstos en los artículos 260, 261, 265, 266 y 266 Bis; 

IV. a XI. ... 

... 

Artículo 277. ... 

... 

... 

... 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de víctimas u ofendidos por los delitos de secuestro, trata de 
personas, abuso sexual o violación que deban participar en el reconocimiento de personas, el Ministerio Público 
dispondrá medidas especiales para su participación, con el propósito de salvaguardar su identidad e integridad 
emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de peritos y 
con la asistencia del representante del menor de edad. 

... 

Artículo 366. ... 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del delito y se tema por su afectación psicológica o 
emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de abuso sexual, violación o secuestro, el Órgano 
jurisdiccional a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la 
confrontación con el imputado. 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforman la fracción V del artículo 6 y fracción V del artículo 15 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 6. ...: 

I. a IV. ...; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina o femenina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

VI. ... 



 

 
 

Artículo 15. ...: 

I. a IV. ... 

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean sobre el mismo 
hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas. Serán considerados 
hostigador o acosador cualquier persona masculina o femenina agresor; 

VI. ..., y 

VII. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que se opongan al mismo. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, 8 de abril de 2019. 

Diputada María Rosete (rúbrica) 
 


